
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la parte demandante con su escrito de 

demanda presentó memorial solicitando medidas previas. Sírvase proveer 
 

 
FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caldas -Antioquia, octubre veintiséis de dos mil veinte   

 

Auto de sustanciación #427 

 

 Siendo procedente y cumplidos los requerimientos del Art. 593 del C.G.P, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar el como medida previa el EMBARGO del 30% del 

salario y demás prestaciones legales que devenga la señora LUZ AMPARO MARTINEZ LOPEZ 

identificada con c.c N.°43.678.472, al servicio de la empresa Marquillas y Accesorios S.A de Itagüí, 

y el señor y JUAN ARBEY ISAZA CARMONA identificado con c.c #15.445.979, al servicio de la 

empresa MARKKA LTDA de Medellin, ofíciese en tal sentido  

 

 Los dineros se consignarán oportunamente a órdenes del este Despacho, por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia en la cuenta de depósitos judiciales #051292042002 So 

pena de hacerse responsable de dichos valores y de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) S.M.LV. 

Artículo 593 del C.G.P.  

 

 

   C U M P L A S E : 

 

                                        
 JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO   
 Juez 

 


